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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN MINISTERIAL RJ N? 0 2 3

La Paz, 17 MAR 2026 E

VISTOS: el Recurso Jerárquico interpuesto por Óscar Leonardo Montero Benavides, en
representación legal de la Empresa Ferroviaria Andina S.A., en contra de la Resolución
Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 81/2025 de 15 de octubre de 2025, emitida por la Autoridad
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes.

CONSIDERANDO: que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes: -

1. Que el Informe Técnico de la A TT-DTRSP-INF TEC LP 1452/2023, de 23 de octubre de
2023, emitido por la Dirección Técnica Sectorial de Transportes de la ATT, considerando la
primera inspección ordinaria a la Red Ferroviaria Andina con relación a la tercera etapa (Ramal
A: Tramo Viacha - Guaqui y Ramal T: Tramo Oruro - Viacha), realizadas del lunes 24 al martes
25 de julio de la gestión 2023, conforme a señalamiento realizado mediante Nota ATT-DTRSP-
N LP 908/2023 de 18 de julio de 2023 de la Autoridad Regulatoria; dicho informe señaló que
el Ramal. A, inicia en la Estación Viacha (PK 0+000) y concluye en la Estación Guaqui
(PK+65+800), respecto de la cual, señala que la Empresa Ferroviaria Andina S.A. no realizó
inversión en dicho tramo, la vía férrea requiere mantenimiento y trabajos de nivelación entre
las estaciones Tiahuanaco-Guaqui; en relación a la Norma de Clasificación y Seguridad para
Vías de Trocha 1000 mm. de su Manual de Vías, en 3 de los tramos intermedios entre
estaciones verificados, las cuatro lecturas realizadas para trocha y peralte, no cumplen los
parámetros establecidos (PK 51+050), aunque la vía se encuentra operable no presta el
servicio de transporte de pasajeros con el Tren Turístico El Alto-Tiahuanaco-Guaqui. Respecto
del Ramal T, que inicia en la ciudad de El Alto (PK 29+725), pasa por la Estación Viacha (PK
41+709), Estación de Oruro (PK 425+543); continúa por la Estación Uyuni (PK 559+260) y
finaliza en la Estación de Villazón (PK 845+540), concluye que, de las inversiones reportadas
ejecutadas en la vía férrea en el Tramo Lomitas-Silencio, se tiene que solo realizó trabajos de
mantenimiento convencional sin cambio de material, geometría (trocha y nivelación) y
reperfilado de balasto; por otra parte, en relación a su Norma de Clasificación y Seguridad para
Vías de Trocha 1000 mm. de su Manual de Vías, en 7 de los 13 tramos intermedios entre
estaciones verificados, de los que se realizó el control geométrico, al menos una lectura no
cumple con los parámetros establecidos, siendo el más crítico el tramo San Pedro-Oruro (PK
240+950) no se cumple los parámetros de trocha y peralte, estando la vía en operación; En
relación a los tramos .de los dos ramales inspeccionados, concluye que “en ambos tramos las
edificaciones que se encentran dentro del área operativa a cargo de FCA, requieren trabajos
de mantenimiento, siendo que es obligación del operador ferroviario realizar las tareas de
custodia, vigilancia, conservación y mantenimiento de los bienes del Estado, entregados
mediante el Contrato de Licencia, así mismo, durante la inspección se ha evidenciado a lo
largo de la vía férrea juntas eclisadas que no estaban sujetas con pernos completos y juntas
sujetas con medias eclisas, incumpliendo lo establecido en su Manual de Vías.”

2. Que con base en de las Actas de Inspección Técnica de fechas 24 y 25 de julio de 2023 de
la inspección realizada e Informe, antes referidos, la Autoridad Reguladora, emitió el Auto de
Formulación de Cargos ATT-DJ-A TR LP 201/2024, de 04 de octubre 2024 (Auto 201/2024),
por el que dispuso: u
"PRIMERO.- FORMULAR CARGOS en contra de la EMPRESA FERROVIARIA ANDINA S.A.
por la presunta comisión de la infracción: 'Incumplir con la custodia y resguardo de las áreas
operativas a su cargo', tipificada en el inciso e) del numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 52
del Reglamento Regulatorio de Transporte Ferroviario, aprobado por la Resolución Ministerial
RM N? 27/2017 de 30 de enero de 2017 del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda,
al haberse corroborado que, durante la inspección efectuada en el periodo del 24 y 25 de julio
de 2023, en los Ramales A: tramo Viacha - Guaqui y Ramal T: tramo Oruro - Viacha se ha
identificado que, las edificaciones que se encuentran dentro del área operativa requieren
trabajos de mantenimiento; lo descrito sumado a que, en uno (1) de los tres (3) tramos
intermedios entre estaciones correspondientes al Ramal A (tramo Viacha - Guaqui) y en (7) de
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los trece (13) tramos intermedios entre estaciones correspondientes al Ramal T (tramo Viacha
- Oruro) no se cumple con los parámetros establecidos para la trocha y peralte de su Manual
de Vías; asimismo, en los referidos tramos; se ha identificado que, las edificaciones que se
encuentran dentro del área operativa requieren trabajos de mantenimiento, conforme se pudo
apreciar en la parte Considerativa | del presente acto administrativo. lo que implica que el
CONCESIONARIO no cumple con su obligación de custodia, resguardo, vigilancia,
conservación y mantenimiento de las áreas operativas a su cargo. (...) "

3. La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, a través
de la Resolución Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA-S-TR LP 74/2025 de 27 de junio de
2025, Resolvió:
"PRIMERO.- DECLARAR PROBADOS Los cargos formulados en el punto dispositivo primero
del Auto de Cargos ATT-DJ-A TR LP 201/2024 de 04 de octubre de 2024, contra la EMPRESA
FERROVIARIA ANDINA FCA S.A. por la comisión de la infracción: 'Incumplir con la custodia
y resguardo de las áreas operativas a su cargo” tipificada en el inciso e) del numeral 2 del
Artículo 52 del Reglamento Regulatorio de Transporte Ferroviario, aprobado por la Resolución
Ministerial RM N? 27/2017 de 30 de enero de 2017 del Ministerio de Obras Públicas, Servicios
y Vivienda, al haberse corroborado que durante la inspección de 24 y 25 de julio de 2023, en
los Ramales A: tramo Viacha - Guaqui y Ramal T: tramo Oruro - Viacha las edificaciones que
se encuentran dentro del área operativa no tuvieron los respectivos trabajos:de mantenimiento,

- lo que implica que el CONCESIONARIO no cumple con su obligación de custodia, resguardo,
vigilancia, conservación y mantenimiento de las áreas operativas a su cargo.
SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el punto resolutivo primero, SANCIONAR ala
EMPRESA FERROVIARIA ANDINA S.A. - FCA con una multa de UFVs5.000,00 (Cinco Mil
00/100 Unidades de Fomento de Vivienda), importe que podrá ser depositado en moneda
nacional al tipo de cambio correspondiente a la fecha de pago en la cuenta de la ATT - Multas
1-6866567 del Banco Unión S.A., 0 a través de la Plataforma Virtual de la ATT www.att.gob.bo,
en la cual deberá ingresar de manera directa a "Acceso General de Pago", generar el Ticket
de Pago (Código de Pago de Trámites), imprimirlo y, finalmente, apersonarse con dicho Ticket
al Banco Unión S.A. o, en su defecto, realizar el pago vía UNINET; en el plazo de diez (10)
días hábiles, computables a partir del día siguiente ab de la notificación con la presente
Resolución. "

4. Que, a través de memorial presentado el 21 de julio de 2025, Óscar Leonardo Montero
Benavides en representación de la EMPRESA FERROVIARIA ANDINA S.A interpuso Recurso
de Revocatoria en contra de lá Resolución Administrativa Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP
74/2025 de 27 de junio de 2025.

5. Que mediante Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TR LP 81/2025,
de 15 de octubre de 2025, la ATT resolvió:
“ÚNICO.- RECHAZAR el recurso de revocatoria interpuesto el 10 de febrero de 2025 por Oscar
Leonardo Montero Benavides, en representación legal de la EMPRESA FERROVIARIA
ANDINA S.A., en contra de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TR LP 74/2025, de 27
de junio de 2025, .CONFIRMANDO TOTALMENTE el acto administrativo recurrido de
conformidad a lo previsto por el inciso c) del Parágrafo II del Artículo 89 del REGLAMENTO
APROBADO POR EL DS 27172.

6. Que habiéndose notificado en fecha 17 de octubre de 2025 la referida resolución
revocatoria, mediante memorial de fecha 31 de octubre de 2025, Oscar Leonardo Montero
Benavides, en representación de la EMPRESA FERROVIARIA ANDINA FCA S.A., interpone
recurso jerárquico en contra de la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-
TR LP 81/2025, emitida por la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones
y Transportes. -

7. Que mediante nota ATT-DJ-N LP 1324/2025 la Autoridad Reguladora remitió el referido
recurso jerárquico y los antecedentes de la resolución recurrida, lo cual fue recibido en este
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda en fecha 11 de noviembre de 2025.
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CONSIDERANDO:

Que en el recurso jerárquico de referencia la Recurrente plantea los argumentos siguientes:

(...)
Analizados los argumentos esgrimidos por el regulador, se pasa a desvirtuar cada uno de los
puntos antes descritos: .

* SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO LEGAL PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA SANCIONATORIA ATT-DJ-RA S-TR LP 74/2025.
(...)
De la revisión del procedimiento sancionador seguido por el regulador, se advierte un .
incumplimiento del marco temporal- expresamente establecido en los artículos antes
transcritos, se evidencia que el procedimiento sancionador cuenta con etapas y plazos
expresos para cada una de ellas. Dichos plazos no son meramente referenciales, sino que
responden a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Procedimiento Administrativo N* 2341
que determina que: "Los términos y plazos para la tramitación de los procedimientos
administrativos se entienden como máximos y son obligatorios para las autoridades
administrativas, servidores públicos y los interesados".
En ese sentido, el cumplimiento de los plazos procedimentales constituye una obligación legal
y una garantía para el administrado, dado que asegura la observancia de los principios
establecidos en el artículo 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo, tales como:
Principio de sometimiento pleno a la ley: que dispone que la "Administración Pública regirá sus
actos con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el debido proceso".
Principio de eficacia: “Todo procedimiento administrativo debe lograr su finalidad evitando
dilaciones Indebidas”.
En el presente caso, FCA contestó a los cargos en fecha 11 de noviembre de 2024, mientras
que el regulador emitió la Resolución Administrativa el 27 de junio de 2025, notificando el acto
el 4 de julio de 2025. Entre ambos hitos trascurrieron 152 días hábiles, por lo que el regulador
excedió en 137 días hábiles el plazo máximo de quince (15) días establecido en el artículo 80
del Decreto Supremo N* 27172, para la emisión de la Resolución Administrativa, incumpliendo
así su deber de resolver dentro del término máximo fijado por la normativa aplicable. Este
retardo configura una vulneración del artículo 21 de la Ley N* 2341 que dispone que los plazos
para la tramitación de los procedimientos administrativos son máximos y obligatorios para las
autoridades, servidores públicos y administrados.
Este lapso excede de manera manifiesta el plazo legal de 15 días previstos en las normas
antes citadas, incurriendo la Autoridad en una omisión administrativa grave que vulnera los
principios de celeridad, eficacia y legalidad establecidos en el artículo 4 de la Ley N* 2341.
Portento, la ATT debió dictar resolución sancionatoria dentro del plazo de quince (15) días
hábiles contados desde la presentación del descargo, conforme al artículo 80 del Decreto
Supremo N* 27172, situación que no ocurrió.

e SOBRE LA NATURALEZA DEL VICIO PROCEDIMENTAL Y SU EFECTO JURIDICO.

Como se mencionó precedentemente, la ATT dictó la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RAS-
TR LP 74/2025 vulnerando los plazos y las formas previstos por la normativa aplicable, lo que
conlleva una inobservancia sustancial a lo previsto por el artículo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo N* 2341, así como'lo previsto en los artículos 80 y 84 del Decreto
Supremo N* 27172, reglamentario para la Ley para el Sistema de Regulación Sectorial
(SIRESE). El artículo 21 de la Ley N* 2341 dispone de manera categórica que: "Los términos
y plazos para la tramitación de los procedimientos administrativos se entienden como máximos
y son obligatorios para las Autoridades Administrativas, servidores públicos y los
interesados...”.
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Esta disposición otorga al plazo administrativo un carácter imperativo y perentorio, no
facultativo. Por tanto, la inobservancia de los plazos procedimentales constituye una infracción
al principio de legalidad y sometimiento pleno a la ley, dado que la autoridad sólo puede ejercer
sus potestades dentro del tiempo que la ley le otorga.
En el caso que nos ocupa, la ATT Incumplió los plazos legales al emitir la resolución
sancionatoria más de siete meses después de la presentación del descargo (152 días hábiles),
cuando la normativa sectorial establece un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados
desde la contestación de cargos o el vencimiento del plazo para responder, conforme al
artículo 80 del Decreto Supremo N* 271712.
Esta demora injustificada configura una. infracción sustancial del procedimiento legalmente
establecido, porque priva de validez a la resolución y afecta directamente el principio de debido
proceso, al no haberse actuado dentro de los límites legales.
El artículo 115, parágrafo II, de la Constitución Política del Estado garantiza el derecho al
debido proceso y a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones. En el ámbito administrativo,
este derecho Impone a las autoridades la obligación de tramitar y resolverlos procedimientos
dentro de los plazos establecidos, asegurando la celeridad y la seguridad jurídica.
El retardo excesivo en la emisión de la resolución sancionatoria vulnera este derecho
fundamental, pues priva al administrado de la certeza jurídica y de la posibilidad de una
defensa efectiva frente a la actuación del regulador. No basta con que el administrado haya
podido impugnar el acto tardío: la garantía del debido proceso exige que el procedimiento
mismo se desarrolle conforme a las formas y plazos previstos por la ley.
Al respecto, el artículo 36 del Decreto Supremo N* 27172 dispone que: "1. Serán anulables los
actos administrativos que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico distinta de
las previstas en el artículo anterior... III. La realización de actuaciones fuera del tiempo
establecido para ellas sólo dará lugar a la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la
naturaleza del término o plazo."
En el presente caso, la ATT Incumplió el plazo máximo de quince (15) días hábiles previsto en
el artículo 80 del mismo Reglamento, excediéndolo por más de siete | meses, lo cual constituye
una infracción sustancial del procedimiento administrativo.
En consecuencia, la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RAS-TR- LP 74/2025 resulta anulable
por infracción sustancial del procedimiento administrativa, correspondiendo que la autoridad
jerárquica disponga su anulación en aplicación de los artículos 35, 36 del Decreto Supremo N*
27172, en concordancia con los artículos 21 y 28 de la ley N” 2341 y el artículo 115 de la
Constitución Política del Estado.
En doctrina, se ha señalado que los plazos procesales en sede administrativa son de orden
público y su incumplimiento afecta la validez del acto. Así, Gordillo (Tratado de Derecho
Administrativo, 1. 3, Buenos Aires, 2018) explica que 7a Administración no puede subsanar
con actos posteriores las violaciones al procedimiento legalmente previsto, pues ello vulnera
la juridicidad formal del acto". En el mismo sentido, Santofimio Gamboa (Derecho
Administrativo Colombiano, 2019) sostiene que los plazos en materia sancionatoria son
esenciales para la validez de la decisión, en tanto limitan la potestad estatal y protegen el
debido proceso del administrado. -

* SOBRE LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL 0032/2010-R Y EL CONCEPTO DE
"RESOLUCIÓN TARDÍA"

La ATT cita la SCP N* 0032/2010-R de 20 de septiembre de 2010 para sostener que una
resolución dictada fuera de plazo no implica pérdida de competencia ni nulidad. Sin embargo,
dicha interpretación es parcial y no aplicable al presente caso.
En ese fallo, el Tribunal Constitucional se refirió a procedimientos disciplinarios internos sin
plazo expreso y en los que el retardo no afectaba derechos sustanciales. En cambio, en el
procedimiento sancionador regulatorio existe un plazo expreso y perentorio de quince (15) días
hábiles, establecido en el artículo 80 del D.S. N* 27172, cuyo incumplimiento constituye una
infracción sustancial que vulnera el derecho al debido proceso.
La figura de la "resolución tardía" solo es aplicable cuando los plazos no afectan derechos
fundamentales. No puede invocarse para justificar una actuación que vulnera un plazo máximo
y obligatorio fijado por ley ni para legitimar un ejercicio extemporáneo de competencia
sancionadora.

Página 4 de 10

www.oopp.gob.bo.'
Av. Mariscal Santa Cruz —esq. Calle Oruro, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, 5* piso,

Telf.: (591-2)- 2119999 —2156600
La Paz — Bolivia



EIA DELe Es,
>

< +

. . MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, SERVICIOS Y VIVIENDA

Ueronar e E
Cabe resaltar que la propia ATT no niega haber emitido la Resolución Sancionatoriá fuera del
plazo legal, sino que se limita a sostener que dicho incumplimiento no afecta la validez del acto
ni la competencia de la autoridad. Tal reconocimiento implícito de la extemporaneidad reafirma
que el hecho no está en discusión, siendo el punto central la interpretación jurídica de sus
efectos. á
En este sentido, la posición de la ATT resulta contraria a la Constitución Política del Estado
(art. 115 y 178), a la Ley N*2341 (art. 21) y al Decreto Supremo N* 27172 (arts. 80 y 35), que
establecen claramente qué los plazos son máximos y obligatorios, y que su incumplimiento
constituye una infracción sustancial del procedimiento y por tanto, es anulable.
Aceptar que la Administración pueda resolver fuera de plazo sin consecuencia jurídica alguna
equivaldría a desnaturalizar el principio de legalidad y vaciar de contenido el derecho al debido
proceso, otorgando una discrecionalidad temporal incompatible con el Estado de Derecho.

e SOBRE LA FALTA DE PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LA PRESCRIPCION DE
LA SANCION. -

En el memorial de fecha 21 de julio de 2025, a través del cual se interpuso recurso de
revocatoria, se expuso un argumento esencial sustentado en la prescripción, considerando
que, desde la inspección inícial de junio de 2023, fecha en la que supuestamente se evidenció
una conducta sancionable, hasta la emisión de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA 8 TR
LP 74/2025 notificada en fecha 4 de julio de 2025, transcurrieron más- de dos años, con
periodos prolongados de inactividad procesal atribuibles a la administración.

Sin embargo, en la Resolución ahora impugnada, la ATT no se pronunció sobre este
argumento, lo que vulnera el principio de congruencia previsto enel artículo. 213 de la
Constitución Política del Estado y en el artículo 30 inciso c) de la Ley N* 2341, que obligan a
la autoridad a emitir resoluciones expresamente motivadas, respondiendo a todos los agravios
planteados por el Administrado.
En consecuencia, la ausencia de valoración de un argumento esencial-que incide directamente
sobre la validez del acto sancionatorio- configura nuevamente una vulneración al debido
proceso, al principio de congruencia y al derecho a la defensa, vicios que determinan la
anulabilidad de la resolución impugnada conforme al artículo 36 del Decreto Supremo N*
27172. (...)*

CONSIDERANDO: Que considerando los antecedentes y los argumentos expuestos en el
Recurso Jerárquico motivo de autos, se tienen las siguientes consideraciones:

El parágrafo II del artículo 115 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia;
dispone que el Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia
plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones. -

El artículo 232 de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, establece que la
administración pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad,
publicidad, compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad; competencia,
eficiencia, calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.

El inciso c) del artículo 4 de la de la Ley N? 2341, Ley de Procedimiento Administrativo, de 23
de abril 2002 (en adelante Ley N*2341); dispone que la Administración Pública regirá sus actos
con sometimiento pleno a la ley, asegurando a los administrados el debido proceso y en el
inciso 9) referido al Principio de Legalidad y presunción de legitimidad, expone que tas
actuaciones de la Administración por estar sometidas plenamente a la ley, se presumen
legítimas salvo expresa declaración judicial en contrario.

El artículo 58 de la precitada Ley N* 2341. establece que los recursos se presentarán de
manera fundada, cumpliendo con los requisitos y formalidades, en los plazos que establece la
ley.
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